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Don Juan Lora Martín, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Lantejuela, (Sevilla) 

 

HACE SABER  

 

Que mediante Resolución de Alcaldía núm. 777/25 de fecha 11 de Diciembre de 2025 se adoptó 

acuerdo con el siguiente tenor literal: 

 

“Asunto.- Modificación Fecha de Convocatoria de Sorteo en procedimiento de concesión 

de licencias de ocupación de huertos sociales en el Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla). 

 

Visto que mediante Resolución de Alcaldía núm. 764/25 de fecha 5 de Diciembre se procedió 

a  fijar el día 12 de Diciembre, Viernes, a las 08:30 Hs en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Lantejuela 

sito en C/ Modesto Mallén López nº 9 para que la Mesa se reúna a los efectos de resolver el sorteo en 

procedimiento de concesión de licencias de ocupación de huertos sociales en el Ayuntamiento de Lantejuela 

(Sevilla). 

 

Visto que por causas sobrevenidas resulta imposible la celebración del sorteo descrito el dia 

fijado para ello, pudiendo celebrarse un dia distinto. 

 
De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Municipal Reguladora del uso de Huertos Sociales 

del Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla), y en virtud de lo establecido en la Ley 7/85 de 2 de abril, de Bases 

de Régimen Local, HE RESUELTO:  

 

           Primero.- Modificar fecha para que la Mesa se reúna a los efectos de resolver el sorteo en 

procedimiento de concesión de licencias de ocupación de huertos sociales en el Ayuntamiento de 

Lantjeuela (Sevilla) para el Próximo Lunes 15 de Diciembre de 2025 a las  08:30 Hs en el Salón de 

Plenos del Ayuntamiento de Lantejuela sito en C/ Modesto Mallén López nº 9 

 

Segundo.- Publicar la modificación de la fecha de convocatoria para resolver el sorteo en el tablón 

de anuncios y en la página web oficial del Ayuntamiento, a los efectos oportunos. 
 

 Tercero.- Dar cuenta al pleno en la primera sesión que éste celebre.” 

 
En Lantejuela a fecha de firma electrónica. 

 

 El Alcalde 

Fdo. Juan Lora Martín 
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